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RESOLUCION No.

( 2 6 SEP 2017
Por la cual se convoca a elección del representante de los servidores públicos ante el Comité de

Etlca y Buen Goblemo de la AdministracIón Central MunicIpal

EL ALCALDE DE BUCARAMANGA
En uso de sus atribuciones legales, y

CONSIDERANDO:

a. Que mediante Decreto No. 128 del 15 de Agosto de 2017 se adoptó el Código de Etica y
Buen Gobiemo del Municipio de Bucaramanga.

b. Que en el Articulo 51 del Decreto 128 de 2017, se creó el Comité de Etica Publica y Buen
Gobierno, como la máxima Instancia que define lineamientos éticos. de la entidad y se
establece su conformación.

c. Que dentro de los integrantes del Comité se establece que habrá un Representante de los
funcionarios (Servidores Públicos).

d. Que el articulo 58 del decreto en mención estipula que el funcionario que integra el Comité de
Etica Pública y Buen Goblemo será designado mediante votaciones, con la participación de
los funcionarios de la entidad, con una duración de un ano, sin derecho a reelección.

e. Que por lo anteriormente expuesto se hace necesario convocar a elección del representante
de los funcionarios (servidores pllbllcos). Por ello,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: CONVOCAR a todos los Servidores POblicosde la Administración Central
Municipal de Bucaramanga, incluyendo al personal Administrativo que labora en los
Establecimientos Educativos Oficiales, a la Elección de su Representante ante el Comité de Ética
Pública y Buen Goblemo, el cual ejercerá por un periodo de un año, contado a partir de la
Instalación de dicho comité. .

ARTICULO SEGUNDO: MECANI~MO DE ELECCiÓN: Las elecciones serán mediante
mecanismo'de votación directa de los servidores públicos de esta entidad.

ARTICULO TERCERO: CALIDADES: Los aspirantes a ser Representantes de los servidores
públicos ante el Comité de Ética Pública y Buen Gobiemo del Municipio de Bucaramanga,
deberán ostentar las siguientes calidades:

a. Estar vinculado a la entidad a través de Contrato de Trabajo a Término Indefinido o mediante
una relación Legal y Reglamentaria.

b. No haber sido sancionado disciplinariamente durante el ano anterior a la fecha de la Inscripción
de la candidatura.

ARTrCULO CUARTO: INSCRIPCIONES: Los aspirantes a candidatos a Representantes de los
servidores públicos ante el Comité de Ética Pública y Buen Gobierno del MunicipiO de
Bucaramanga, deberán inscribirse y acreditar las calidades exigidas en el artIculo anterior, ante la
Secretaría Administrativa de la A1caldlade Bucaramanga, dentro de los cinco (5) dlas siguientes a
la divulgación de esta convocatoria, es decir del 2 al 6 de Octubre de 2017, en el horario de 7:30 a
12:00 m y de 1:00 a 5:30 p.m. SI dentro de dicho término no se Inscribieren por lo menos dos (2)
candidatoso los Inscritos no acreditaren los requisitosexigidos, este término S8 prorrogarápor un
lapso igual, para lo cual la Secretaria Administrativa deberá dejar constancia e jnf~rmar a los~
servidores pÚbllcos~ .. _,
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ARTfc!:ULOQUINTO: FORMAUDAD DE LA INSCRIPCiÓN: la solicitud de la inscripción se haré
por .crito y deberá contener lo siguiente:

a.1 El nombre y apellidos del candidato
b.1 Número de documento de identificación
c.. Firma del Candidato como garantIa de seriedad de la inscripción
d.1 Fotograffa 3x4

ARTICULO sÉXTO: FECHA y HORA DE LA ELECCiÓN: la Votación se reallzaré el dla 20 de
Octu~re de 2017, en el horario de 7:30 a 4:00 p.m. jornada continua, en las urnas que se ubicarán
en el Edificio de la Alcaldla de Bucaramanga Fase I y 11 .

ARTlbulO SEPTlMO: LISTADO DE SUFRAGANTES: la Secretaria Adminlstrati~ suministrará
la lis* de sufragantes, quienes firmarén la misma como evidencia de participación en el proceso
electj'al. .

ARTI~ULO OCTAVO: DE LOS ESCRUTINIOS: El escrutinio general y declaración tle la elección
se e"ctuaré el día 20 de Octubre de 2017 en la Oficina de la Secretaria Administrativa, una vez
finaliUda la Jomada electoral. Una vez tenninado el escrutinio en la misma Audienqa, se leerá el
resultado en voz alta. De todo lo anterior se dejará constancia en el Acta de Escrutinio que seré
finna~a por la Secretaria Administrativa y el Jefe de la Oficina de Controllntemo o SU delegado.

ART~CULONOVENO: RECLAMACIONES: los candidatos podrén en el mismo actÓde escrutinio
presentar reclamaciones por escrito las cuales serán resueltas por el Secretari~ Técnico del
Com~é.

ARTICULO D~CIMO: Producido el resultado de la Elección se nombrará a t~vés de Acto
Administrativo el Representante de los Servidores públicos, ante el Comité de Biea Pública y
Bueri Gobiemo.

ARTiCULO DÉCIMO PRIMERO: VIGENCIA: La presente resolución rige a partir de la fecha de su
exp~lcI6n.

./ RODOLFO HERNÁNDEZ SUARÉZ
Alcalde Municipal

~6: EderiIOrtWlOSandoV8~Prof. EspeciallUda, Sec.NJtJv~
Revtsp aspectos técnico-admlnlstratlvos: Ua Patricia CalTllloGltda, Subsectetaria Admln~
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